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de julio de 1996 entre otras, una vez sentada la distinta naturaleza y

régimen de los intereses remuneratorios y moratorios, diverso origen y

título para lograr su efectividad, ha admitido la posibilidad de extender

la garantía hipotecaria a los segundos siempre que, por exigencias del

principio de especialidad (cfr. artículo 12 de la Ley Hipotecaria), se precise

claramente en que medida lo están, con independencia de la garantía pre-

vista para los primeros, de suerte que no pueda aplicarse la cobertura

establecida para unos a los otros. Por lo demás, la doctrina invocada sobre

la computación conjunta de uno y otro tipo de intereses, no es argumento

para rechazar la inscripción pretendida pues tal doctrina, como precisara

la Resolución de 18 de diciembre de 1999 —y que han ratificado las de

14 y 17 de marzo del corriente año— no pretende afirmar otra cosa sino

que unas mismas cantidades no pueden devengar simultáneamente inte-

reses ordinarios y de demora, mas, respetada esta exigencia, ninguna difi-

cultad hay para poder reclamar todos los intereses, sean remuneratorios

o de demora, realmente devengados y cubiertos por las respectivas defi-

niciones de su garantía hipotecaria —dentro de los máximos legales— aun

cuando se reclamen intereses remuneratorios de los cinco últimos años

e intereses moratorios también de los cinco últimos años, si así procediera,

por ser distintas y de vencimiento diferente las cantidades que devengan

unos y otros y, por tanto, a ambos puede extenderse la garantía hipotecaria

dentro de dichos límites.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso confirmando

el auto apelado.

Madrid 17 de abril de 2000.—El Director general, Luis María Cabello

de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Asturias.

10978 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2000, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por el Notario de Madrid don Juan
Romero-Girón Deleito, frente a la negativa del Registrador
mercantil XIV de la misma capital, don Miguel Seoane de
la Parra, a inscribir un acuerdo de reducción del capital
de una sociedad de responsabilidad limitada para com-
pensar pérdidas.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don

Juan Romero-Girón Deleito, frente a la negativa del Registrador mercantil

XIV de la misma capital, don Miguel Seoane de la Parra, a inscribir un

acuerdo de reducción del capital de una sociedad de responsabilidad limi-

tada para compensar pérdidas.

Hechos

I

Por escritura que autorizó el Notario de Madrid don Juan Romero-Girón

Deleito el 31 de octubre de 1997, se elevó a escritura pública el acuerdo

adoptado por la Junta general universal de la sociedad «Plaza de la Uni-

versidad, Sociedad Limitada», celebrada el 6 del mismo mes, de reducción

del capital social en la cifra de 5.390.275.000 pesetas al objeto de restablecer

el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la sociedad como con-

secuencia de pérdidas sufridas por la misma, mediante la reducción del

valor nominal de las participaciones sociales, previa aprobación del Balan-

ce cerrado al día 30 de junio anterior, verificado por Auditor de cuentas,

que se incorpora a la escritura, y en el que figura como partida de resultado

de ejercicios anteriores una negativa por importe de 5.559.627 miles de

pesetas y como resultado del ejercicio a dicha fecha, la positiva de 291.106

miles de pesetas, siendo de observar que con relación al 31 de diciembre

de 1996 ambas partidas eran negativas en las cuantías de 5.379.436 y

180.191 miles de pesetas, respectivamente.

II

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid,

fue calificada en dos ocasiones, la segunda según nota que dice: «El Regis-

trador mercantil que suscribe previo examen y calificación del documento

precedente de conformidad con los artículos 18.2 del Código de Comercio

y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la

inscripción solicitada por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que

impiden su práctica: Defectos: Se reitera el defecto puesto en la nota de

calificación de fecha 2 de diciembre de 1997, si bien se corrige grama-

ticalmente la redacción de la nota que queda de la siguiente forma: Del

Balance de situación que sirve de base a la reducción del capital, resulta

que las pérdidas de la sociedad son de 5.559.627.000 pesetas; sin embargo,

existen beneficios por valor de 291.106.000 pesetas; por tanto, no es posible

reducir el capital social en la cantidad de 5.390.275.000 pesetas, ya que

con anterioridad habrá que aplicar a las pérdidas de ejercicios anteriores

los beneficios del período, lo que hace que la cantidad en que se podría

reducir el capital social sea como máximo la de 5.268.521.000 pesetas.

En el plazo de dos meses a contar de esta fecha se puede interponer

recurso gubernativo de acuerdo con los artículos 66 y siguientes del Regla-

mento del Registro Mercantil. Madrid, 26 de diciembre de 1997. El Regis-

trado.» Sigue la firma.

III

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo

frente a la anterior calificación, alegando al respecto: Que el Registrador

no cita precepto legal alguno que considere infringido, aunque cabe suponer

que será, por analogía, el artículo 82 de la Ley de Sociedades de Res-

ponsabilidad Limitada; que es cierto que la Resolución de 31 de agosto

de 1993 equipara las primas de emisión a las reservas a efectos de lo

dispuesto en el artículo 168 de la Ley de Sociedades Anónimas, en cuanto

recurso propio disponible, pero tal concepto no es aplicable a los beneficios

existentes a mitad del ejercicio económico pues éstos no son beneficios

del ejercicio, sino provisionales que pueden variar a lo largo del mismo

de suerte que beneficio real tan sólo existirá una vez finalizado el mismo

y aprobadas las cuentas; que así resulta de las normas contables y de

los artículos 175 de la Ley de Sociedades Anónimas sobre el esquema

del Balance y del artículo 216 sobre distribución de cantidades a cuenta,

cuyas restricciones revelan que no pueden equipararse a beneficios del

ejercicio; y que también cabe citar el artículo 186.1, inciso segundo, de

la misma Ley en relación con los beneficios que aún no son reales que

figurarán como créditos en el Balance.

IV

El Registrador decidió mantener su calificación con base en los siguien-

tes fundamentos: Que tanto el artículo 82 de la Ley de Sociedades de

Responsabilidad Limitada como el 168 de la de Sociedades Anónimas exi-

gen dos requisitos al Balance que sirva de base a una reducción de capital

por pérdidas: En primer lugar que esté aprobado por la Junta general

y, en segundo, que haya sido verificado por los Auditores de cuentas de

la sociedad o por los nombrados por los Administradores si no estuviera

sujeta a verificación; que no obstante existe una importante diferencia

entre ambas Leyes en cuanto a la fecha que ha de tener dicho Balance,

pues la primera exige que se refiera a una fecha comprendida dentro

de los seis meses inmediatamente anteriores a la del acuerdo de reducción

de capital, exigencia que no se contiene en la segunda; que esa diferencia

implica que una sociedad anónima puede reducir el capital por pérdidas

en cualquier momento de un ejercicio social tomando como base el Balance

cerrado del ejercicio anterior, en tanto que la de responsabilidad limitada

para utilizar el mismo Balance ha de tomar el acuerdo dentro de los pri-

meros seis meses del ejercicio siguiente; por tanto si se toma el acuerdo

con posterioridad ha de ser en base a un Balance cerrado durante el

ejercicio corriente, en el que las pérdidas del ejercicio anterior habrán

de minorarse en la cifra de beneficios que resulten del ejercicio corriente,

si los hay, o añadir nuevas pérdidas de existir; que en este sentido el

artículo 82 antes citado es claro cuando prohibe reducir el capital por

perdidas en tanto la sociedad cuente con cualquier clase de reservas, lo

cual debe ser entendido, conforme a la Resolución de 31 de agosto de

1993, como cualquier partida del pasivo distinta del capital social que

represente recursos propios y los beneficios del ejercicio corriente forman

parte del pasivo —artículo 175 de la Ley de Sociedades Anónimas—; que

aunque se puede sostener que existen diferencias entre los beneficios que

consten en un Balance de situación y los que resulten del Balance del

ejercicio cerrado, si se pretende reducir el capital social por pérdidas,

éstas han de ser calculadas con el Balance que sirve de base al acuerdo

y que apruebe la Junta con ese fin.

V

El recurrente apeló la anterior decisión rechazando la interpretación

que el Registrador hace del artículo 175 de la Ley de Sociedades Anónimas

en cuanto que el mismo no dice que los beneficios o pérdidas del ejercicio
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formen parte del Balance, sino que se refiere a los «resultados de ejercicios

anteriores» y a los beneficios o pérdidas del «ejercicio»; y que siguiendo

la tesis del Registrador cabría un aumento de capital con cargo a reservas

tomando en consideración a tal fin no solo las contabilizadas como tales,

sino también los beneficios provisionales.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 82 y 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad

Limitada; 168 y 213 de la de Sociedades Anónimas y la Resolución de

31 de agosto de 1993,

1. Se centra la cuestión a resolver en el presente recurso en determinar

si cabe la reducción del capital social de una sociedad de responsabilidad

limitada, con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el mismo y

el patrimonio contable disminuido como consecuencia de pérdidas, cuando

del Balance utilizado a tal fin, que no es el de cierre de ejercicio, resulta

la existencia de una partida positiva por resultados del ejercicio en curso

que dejan reducidas las pérdidas resultantes de ejercicios anteriores a

una cantidad inferior a aquélla en que se acuerda la reducción.

2. La reducción meramente contable del capital social para compensar

pérdidas aparece rodeada en la vigente Ley de Sociedades de Respon-

sabilidad Limitada de unas garantías básicas encaminadas a evitar que

a través de ella se lesionen las legítimas expectativas e intereses de socios

y acreedores, y que sustancialmente buscan asegurar la certeza de la situa-

ción de desequilibrio financiero en que se encuentra la sociedad y la nece-

sidad de superarla a través de aquel remedio. Y así, el artículo 82 impone,

por un lado, y en su apartado 1.o, que la sociedad carezca de cualquier

clase de reservas, requerimiento más riguroso que el exigido por la Ley

de Sociedades Anónimas (cfr. artículo 168.1), y por otro, en el apartado

segundo, que el acuerdo tome como base un Balance actualizado, verificado

y aprobado, referido a una fecha no anterior en más de seis meses a

aquélla en que se adopte el acuerdo de reducción, una exigencia, de nuevo,

más rigurosa que la establecida para las sociedades anónimas (cfr. artículo

168.2 de su Ley reguladora).

Dada la función de garantía que, entre otras, desempeña el capital

social, el rigor de las exigencias legales para su reducción ha de observarse

escrupulosamente en la medida que puede comprometer las expectativas

de cobro de los acreedores sociales, riesgo que también existe cuando

tal reducción tan solo persigue el restablecimiento del equilibrio entre

aquél y el patrimonio pues si bien en este caso el Activo social no varía,

sí que posibilita que se puedan distribuir los beneficios futuros entre los

socios, en lugar de ir destinados necesariamente a cubrir las pérdidas

acumuladas (cfr. artículo 213.2 de la Ley de Sociedades Anónimas por

remisión del artículo 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad

Limitada).

3. No cabe acoger el argumento del recurrente en el sentido de que

los resultados del ejercicio en curso que arroja el Balance que en este

caso sirve de base al acuerdo tienen carácter provisional, a reserva de

que subsistan al cierre del ejercicio, único momento en que cabe tomar

una decisión sobre su aplicación. Tales resultados a una concreta fecha

son beneficios de la sociedad, que tienen en esencia la misma naturaleza

que las reservas en sentido estricto aun cuando no aparezcan contabi-

lizados como tales, y su presencia veda la posibilidad de acudir a la reduc-

ción del capital para compensar pérdidas en cuanto los mismos se com-

pensen con aquéllas (artículo 82.1 citado). Carecería de sentido la exigencia

legal de acreditar la actualidad o persistencia de las pérdidas que se pre-

tenden compensar con la reducción del capital, con la consiguiente obli-

gación de elaborar, verificar y aprobar un Balance intermedio si el de

cierre tuviera una antigüedad superior a seis meses, si los resultados que

arrojase el nuevo fueran indiferentes en relación con los que resultasen

del anterior y no hubieran de tomarse en consideración las variaciones

experimentadas entre una y otra fecha reflejadas en los correspondientes

Balances referidos a cada una de ellas.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso confirmando

la decisión apelada.

Madrid, 17 de abril de 2000.—El Director general, Luis María Cabello

de los Cobos y Mancha.

Sr. Registrador mercantil de Madrid número XIV.

10979 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2000, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por doña Isabel Rodríguez Miranda con-
tra la negativa del Registrador de la Propiedad de Jerez
de la Frontera, número 2, don Nicolás Rodríguez Morazo,
a inscribir una escritura de manifestación y adjudicación
de herencia, en virtud de apelación de la recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por doña Isabel Rodríguez Miran-

da contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Jerez de la Fron-

tera, número 2, don Nicolás Rodríguez Morazo, a inscribir una escritura

de manifestación y adjudicación de herencia, en virtud de apelación de

la recurrente.

Hechos

I

Don Francisco D. S. falleció en Jerez de la Frontera el 20 de noviembre

de 1991, habiendo dispuesto su última voluntad mediante testamento oló-

grafo, otorgado el 20 de agosto de 1991, el cual fue tramitado y adverado

ante el Juzgado de Primera Instancia número 3 de dicha ciudad, en expe-

diente número 12/92; y en virtud del correspondiente mandamiento judicial

con fecha 15 de junio de 1994 fue protocolizado por el Notario de Jerez

de la Frontera, don Rafael González de Lara Alférez. En dicho testamento

el causante instituyó heredero universal de todos sus bienes a su hijo

don Víctor Alejandro D. R., impugnando el reconocimiento de otro hijo

nacido durante su anterior matrimonio.

Con fecha 15 de diciembre de 1994, ante el mismo Notario, se otorgó

escritura de manifestación y adjudicación de herencia en la que comparece

el representante del menor, instituido heredero en el testamento de su

padre, antes referido.

II

Presentada copia de la anterior escritura en el Registro de la Propiedad

de Jerez de la Frontera número 2, fue calificada con la siguiente nota:

«El Registro de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación

del documento precedente, de conformidad con los artículos 18 de la Ley

Hipotecaria y 98 y siguientes de su Reglamento, ha resuelto suspender

la inscripción por el siguiente defecto, que se considera subsanable: sólo

interviene representado un legitimario, pese a que del contenido del tes-

tamento ológrafo que se acompaña resulta la existencia de dos herederos

forzosos, sin que se justifique con la correspondiente certificación del Regis-

tro Civil haberse efectuado la impugnación de la filiación paterna que

parece derivarse del contenido del testamento, todo ello conforme a los

artículos 113, 806, 807 y 808 del Código Civil. No se ha practicado anotación

preventiva de suspensión por defecto subsanable al no haber sido soli-

citada. Contra esta nota de calificación, cabe interponer recurso guber-

nativo ante el excelentísimo señor Presidente del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto en los artículos 112 y siguien-

tes del Reglamento Hipotecario. Jerez de la Frontera a 6 de noviembre

de 1995. Firma ilegible». Vuelta a presentar la escritura fue objeto de la

siguiente nota: «Presentado nuevamente el precedente documento a las

once horas del pasado veintitrés de julio sin subsanarse el defecto reseñado

en la anterior nota, se reitera la calificación contenida en la misma, y

por tanto se suspende la inscripción sin practicarse anotación preventiva

de suspensión por defecto subsanable al no haber sido solicitada.— Contra

esta nota de calificado cabe interponer recurso gubernativo ante el exce-

lentísimo señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,

conforme a lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes del Reglamento

Hipotecario. Jerez de la Frontera a 5 de agosto de 1996. El Registro. Firma

ilegible».

III

Doña Isabel Rodríguez Miranda, interpuso recurso gubernativo contra

la anterior calificación, y alegó: 1.o Que en el testamento se instituye

heredero al hijo, don Víctor Alejandro D. R., y aunque se alude al otro

hijo el testador no le atribuye ningún bien. Que no hay preterición en

sentido técnico. Que al mencionar al otro hijo y no dejarle nada, no es

el caso del artículo 814 del Código Civil, y, en todo caso, se trataría de

una desheredación sin causa justificada, que sólo produce efectos a ins-

tancia del heredero, pero el Registrador no puede convertirse en Juez

y ordenar la indispensable presencia de los que a su juicio sean herederos.

Que sería aplicable el artículo 850 del Código Civil, pero en ningún precepto


